
Niim-jS^ Martes t i de Agosto de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á esíe periódico en la calle 
del Temple niím. 32 á 4 rs. 
ai mes en esta Ciudad, para 
fuera S rs. franco de p ú i i é i 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porté , é igualmente 
las reclamaciones de faltá 
de números. 

B O L E T I N OFICIAL DE LA MOVIÑCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O Ü E OFICIO. 
Gobierno político de Id provincia de 7,eira¿ozd, 

Algunos Alcaldes descuidandd contestar dentroí 
Í¿[ t é r m i n o prefijado á las ó rdenes que se les c i r 
culan remiten las comunicaciones por tifárisitos de 
justicia para cubrir su o m i s i ó n , aumentando el mal 
de valerse erí muchos casos de mugéres ó n iños . Con 
tal abuso causan vejaciones indebidas á los vecinos^ 
defraudan á ia rerita d é correos,' retrasan el servi
cio y c t ínipronieteri• por incidentes, dasgraciada-
riierite muy scrisíbleSj la' riíoráí públ ica si son m u 
géres las cdnductoras; la seguridad personal ¿ si son 
las dichas ó niños , y da á'tííbfi's casos la d é los o f i 
cios de que SOÍJ portadores. Párá evitarles y á p l i -
c&r ld: cor réce ion debida á los que reincidan p re 
vengo á todos los Srés. Alcaldes se abstengan d é d i 
r i g i r pl iegós por aquel medio a ninguna1 Autor idad 
a no intervenir una urgencia es t faórdinar ia que ño 
dé ' lugar á e jecú ta r ló por el corteo'{ debiendo en -
tónces hacerlo por vecinos aptos de sus respectivos 
pueblos y jamas con niugéres á niños: por tanto 
«nca rgo á las Autoridades que dependen de la mia,-
y a las q u é no , ruego me den. cdndc imíen to de 
c ü a n t o s casos ocurran de la naturaleza de los que 
p roh ibo para imponer a quien cor réspondá l i pena' 
que mereciere, y no de te rmino¡r p á r a q u e sea gra
dual á las circunstancias que eoñcurfan en e! hecho. 
Zaragoza 6 de Agosto de / 8 ^ ) ; = É v G'. P. í r ^ J tba í f 
J o s é Llamas. 

Otra. Una de ¡as principales y mas estrechas 
obligaciones encargadas á los Ayuntamientos cons
titucionales y recomendada especialmente en ía* 
ley de j de Febrero de .Í823 relativa al Gobierno1 
económico -po l í t i co dé las provincias , es la de d i s 
poner en el mes de Enero de cada año las cuentas 
de propios y arbitrios del anterior , remi t iéndolas 
i f imedia tahíente dentro del mismo mes á la Excma. 
D i p u t a c i ó n provinc ia l , satisfaciendo- al mismo t ie in-
po en la comisión pagadur í a de este Gobierno p o l í 
t i c o , el importe del veinte por ciento de sus p r o 
ductos como espresamente sé previene en el a r t í 
culo 3. 0 del Real decreto de 15 de Octubre dé 

Sin embargo de q ü e n ingún ind iv iduó de los que 
•o tnpór ién los cuerpos municipales pueden desco-
aower este deber, que por diferentes veces les ha 

sido recordado, observó con sentimiento qlie una 
gran parte de los indicados Ayuntamientos se han 
desentendido de su cumplimiento no sólo con res
pecto á ¡as cuentas y contingentes del año ú l t i m o 
dé 7839, sino es ¿amblen dé algunos de los' ante
riores, para cuyo pago habían sido conminados y 
aun ápremiádós diferentes veces ; una conducta tan 
í epreñs ib le que trae su origen en la apatía é i n d o 
lencia , no puede disimularse a unos funcionarios 
¿fué tienen á sú ca rgó la admin i s t r ac ión públ ica n i 
quedar exentos dé la responsabilidad á que sé ha-
ten acreedores por sus p róced imién tos y bajo éstos 
principios no p u d í e n d o disimular abusos de dichá 
clase, ni qué tal ve¿ se ínvíéft'án en atenciones es-
í rañas los caüdalés públ icos que con tanta urgencia 
se necesitan pará aténdér a las gravís imas y peren
torias obl igaciónes del Estado, prevengo a lós A l 
caldes y Ayuntamientos constitucionales que no ha
yan tu t r ip l ido cón la presén tac ion de cuentas de 
propios arbitrios y pósitos de i S j p y anteriores 
y pagó de sus contingentes, lo ejecuten por todo' 
el presente mes en la forma e s t a b l e c i d a b a j o el 
Cóncépto qué si contra toda esp'eranza continuasen 
algunas de las citadas Corpórae iones haciéndose sor
dos á la voz de la Autor idad , - a c o r d a r é . sin mas 
demora ni con templac ión las medidas enérgicas da 
de evaccíon con el mayor rigor conforme á lo 
prevenido en las Reales ó rdenes é instrucciones, to 
do á espensas d é los individuos del actual A y u n 
tamiento verdadero responsable y causante de tan 
criminal descuido. Zaragoza 7 'dé AgÓsto de iS^to.'ss 
É l í . G . P. IsTJfúán J o s é Llamas. 

Otra. C o n f o r m é á las ó rdenes comunicadas y al 
m é t o d o establecido ers el ramo de Pro tecc ión y Se
guridad pública, ' corresponde á los Alcaldes cons
titucionales de todos los pueblos dispoHcr en ellos 
la espendicion dé pasaportes, pases y licencias de 
toda clase que necesiten sus vecinos , recibiendo' 
dichos documentos bien por conducto del Alcalde 
de la cabeza de partido, ó directamente dé estas 
oficinas principales segan lo" prevenido en diferen
tes circulares insertas en el Bole t ín oficial de 1* 
provincia. 

A pesar de esta disposición que en lo genera!1 ha 
tenido y tiene cumplimiento, observo que actual
mente se dirigen á este Gobierno pol í t ico bastan
tes1 reclamaciones manifestá i ídó lió existir en m u 
chos pueblos licencias para uso de armas que deban 



* 
facilífflrse a loí fecinos qtíe por sus circunstancias 
puedan obtenerlas mediante la re t r ibuc ión seña la -
í ada en la misma y con arreglo á las órdenes co
municadas al efecto; y como por esta falta se o r i 
ginan perjuicios al púb l i co y á los intereses del Es* 
lado, encargo estreVhamente á tos Alcaldes de t o 
dos los put-bios que en el caso de carecer de las es
presadas licencias, hagan desde luego el compe
tente pedido bien directame,nte o por conducto del 
de la cabeza de partido á quien se remit i rán lasque 
te consideren necesarias, evitando por este medio 
se reproduzcan las quejas y la responsabilidad en 
la. multa de veinte ducados que recaerá sobre los 
indicados Alcaldes que por su descuido diesen l u 
gar á imponerla. Zaragoza y de Agosto de iS^o . s 
£1 I , G . í'. I . = Juan José Llamas. 

E l Sr. Gffe polít ico de la provincia de Htiesca me 
Tía dirigida para su publicación en el Boletín oficial 
de esta provincia el artículo siguiente. 

E l comisario de Pol ic ía de Vielle aure me remitid en 
7 del corriente para su inserción en el Bolelin , si lo 
Consideraba oportuno, Un artículo cuya copia literal ss 
como sigue~Son pocos los que no saben que el gran hom
bre cuyo recuerdo solo enardece aun los corazones da 
todos, y muy particularmente en el dia que sus cenizas 
van á ser restituidas á la Francia , tenia concebido el 
proytcto de construir en los pirineos atravesando su ca
dena central un camino militar que acercase por mu
chas leguas la distancia de Paris á Madrid ; abrir en 
esta dirección al comercio las puertas de las provincia» 
de Aragón , y llevar al centro de nuestras poblaciones 
pirenaicas tan interesantes como desatendidas, verdade
ros medios de industria capaces de mejorar su c o n d i c i ó n . 

E l ingeniero Morisset hizo en el valle de Aure hacia 
el puerto de Rieumajon los primeros ensayos de este her
moso proyecto suspendido por consecuencia de los 
acontecí mientos pol í t icos del imperio, renovados des
pués de la revo luc ión de Jul io y confiados á un hábil 
inteligente Mr. Courtine que desempeñó por espacio de 
dos años en la ciudad de Tarves las funciones de inge
niero. E l Sr. Courtine conc luyó sus trabajas que hizo 
presentes al Prefecto, proporciona'ndonos esto la satis
facc ión de poder consignar aqui sus resultados. 

Este hermoso camino que debe atravesar el Pirineo 
y no es mas que la prolongación de la carretera real de 
.Aurre á España , ha sido estudiado en dos distintas d i 
recciones. E l principio del camino está en Arrean y 
las dos líneas se reúnen frente al hospital de Gistaiti 
ori l la izquierda del Cinqueta. l a línea que pasa por 
el valle de Lourón y gargantas de Claravide y la Pea 
atravesarla la cadena por un subterráneo de 4 300 me
tros , y el gasto total del camino desde Arreu h^sta el 
hospital de Gistain ascenderla en tal caso á cinco mi
llones nuevecientos mil francos siendo su longitud de 
4 .000 metros. L a línea que pasa por el valle de Aurra 
í i g n e la orilla izquierda del camino pasando por los 
pueblos manufactureros de Cadeac , Ancizau y Queheu. 
A H i se abre el camina que conduce á los numerosos 
pueblos de la orilla derecha como Cuchan 5ourig Sai l -
han y toda la garganta de Aoet, se levanta después por 
una considerable cuesta escaíonadíi merced á la cual en 
los bosques del Kieumajon se evitan los senos desmoro
nados que existen en esta garganta y que están situados 
a l pie de los primeros barrancos, terminando en el her
moso desfiladero de Pegniés que llega al pie del puerto 
de Cabarere. Hasta aqui Mr. Courtine no ha encontrado 
tnas que un mal paso, á saber, el barranco de Tohun era 
donde ha propuesto «bras dificilísimas para salvarle. L l e 
gado después ai pie del puerto de Cabarere sin salir de 
los bosque?, termina el descenso, y paso á España por un 
subterráneo de 2 700 metros de longitud. Este paso se
ría como de unos r4.ooo metros de camino descubierto 
necesario para franquear la cadena en la estación mas 
rigurosa y á veces impracticable mientras que se puede 
llegar en toda es!?cioii hasta el punto en que ha propues
to í l suierraneo. La longitud total del camino desde A r -
m u hasta e l hospital de Gistaiu siguiend® ei valle de 

Aurre y el de Ríeutnajon, vendría á ser la misma que 
por el valle de Louron. E l gasto ascendería á cinco mi
llones doscientos mil francos. La esposicion del camino, 
el declive de sus reversos, los numerosos bosques que sa 
atraviesan y otras ventajas que resultan de la naf.uialeza 
del terreno, han inclinado á Mr. Courtine á dar la pre
ferencia á la l ínea del Rieumajon. E l Sr . Courtine ha
ce también conocer en su relación las principales ven
tajas que ha de producir á F r a n c i a y España esta im
portante comunicac ión. Baste con decir que este gran ca
mino proporcionaría con el tiempo dos canales de na
vegación que ligarían el interior de la Península con los 
límites del R h i n . 

M r . Courtine a' unido ¿ su re lac ión un hermoso pla
no en el cual se siguen con el mayor interés todos los 
desenlaces de su trabajo y todos los accidentes del 
terreno que las dos l íneas presentan. M r . Courtine ha 
visitado por sí mismo ¡Os parajes que describe y las dos 
l íneas han sido trazadas bajo su dirección. Se le ha vis
to al través de montes escarpados, venciendo todo género 
<je peligros, allanando todos los obstáculos sin retro
ceder delante de ningun precipicio. E s decir que Mr . 
Courtine no es solamente un hombre de talento, sino que 
camina siempre con pie firme y ánimo sereno, cualidades 
indispensables á todo hombre que visita las montañas de 
primer órden y sobre todo al ingeniero y geógrafo que 
quiere estudiar y describir una comarca. M r . Courtins 
puede envanecerse de ser el editor responsable de tan 
gran trabajo á que debe el pais estarle reconocido y par
ticularmente el Gobierno bajo cuya administración ha te
nido efecto.nY estándose agitando precisamente en la ac
tualidad el espsrliente que ha motivado esta comunioacion, 
hé creído conveniente acceder á ios deseos de aquella au
toridad dando al precitado documento la publicidad que 
se apetece, á fin de que de este modo pueda llegar fác i l 
mente á conocimiento del públ ico. Huesea 23 de Julio 
de 1 8 4 0 = ? . A . D, G . P. Eugenio Santin de Quevedo 
secretario. 

Otra. Siendo urgente la ins ta lac ión de la mievs 
Junta Diocesana, que previene la ins t rucc ión ap ro 
bada para !a observancia de la ley de 16 de Ju i i o 
ú l t i m o sobre do tac ión del culto y clero, he acorda
do nombrar provisionalmente á D. Antonio Garro, 
.¿¡bogado para que represente en dicha Junta á ios 
establecimientos piadosos y de beneñeenc i a , á 
fin de que no sufra retraso el servicio, y mien
tras S. M . se digna nombrar persona que desem
peñe aquel cargo en v i r tud de la propuesta qu8 
se le haga con arreglo á ins t rucción, 

Y se hace notorio por medio del Bolet ín oficial 
para debido conocimiento de jas Juntas m u n i c i 
pales de beneficencia y demás á quienes correspon
da. Zaragoza 8 de Agosto de 18^0 = E l G. P. 1=5 
Juan José Llamas. 

Otra.. H a b i é n d o l e presentado en esta capital 
D . José María S. Mi l l an , Gefe pol í t ico de esta 
provincia nombrado por S. M . en Real decreto de 
3 de Ju l io ú l t i m o , queda desde este dia encar
gado del despacho del mismo. 

L o q u e se anuncia en el Bolet ín oficial para co
nocimiento de los ^ y u u t a m i í n t o s constitucionales 
de esta provincia. Zaragoza 10 de Agosto de 
iS4o.=El G. P. I . Juan José Llamas, 

Otra. Para que tenga cumplido efecto cuanto se 
dispone en la orden de 28 de Jul io ú l t imo , inserta 

en el bolet ín oficial n ú m e r o (fz, prevengo á los 
yílcaldes constitucionales que sin la menor deten
ción procedan á recoger los sellos que existan ea 
Jas ventas ó paradores de los pueblos de su j u r i s 
dicción con destino al refrendo de pasaportes, d á n 
dome parte de haberlo verificado los que se hallen 
en este caso. Zaragoza 10 de Agosto de 1840 = E l 
G. P .= : José M a r í a de S. M i l l a n , 



S I ¡ntendenté militar del distrito de Aragón. 
Por Real orden de 28 de M a y o ú l t i m o se ha dig

nado S.' M . disponer que á todos los oficiales pro
cedentes del convenio de Vergara que existan en 
ls comprens ión de este dis tr i to se les suministre 
una ración de pan y etapa diarias siempre que en 
ei perentorio t é r m i n o de un mes contado desde la 
fecha en que se les haya hecho saber la citada so
berana disposición fijen sus solicitudes para i l i m i t a 
dos, absolutas ó colocación en el i í j e r c i t o , en el 
concepto de que si pasado dicho t iempo no lo hu 
bieren verificado quedan sin derecho á este sumi
nistro : Por lo tanto y en a tenc ión á que el Sr. 
Brigadier %. 0 Cabo de este dis t r i to me ha man í -
festado que en 17 de Junio ú l t i m o t o m ó las p r o v i 
dencias convenientes para que llegase á noticia de 
los interesados la citada Real o rden ; he dispues
to que los Ayuntamientos de ios pueblos donde 
residan oficiales procedentes del convenio y no 

exista en los mismos factoría de Provisiones 3« 
la Hacienda les suministren una rac ión de pan 
y etapa diarias, siempre que en debida forma les 
acrediten que sabedores de la Real orden citada 
han he»ho dentro del plazo prefijado de un mes sus 
soiicitudef para alguna de las tres clases menciona
das cesando cualquiera ot ro ó m a y o r suministro 
qoe se hiciera á aquellos á cuyo efecto ademas da 
a c o m p a ñ a r con los recibos á la presentac ión de los 
mismos en estas oficinas para su l iqu idac ión copia 
del documento que justifique el estremo mencio
nado deberán dar desde luego avi 'o á esta In t en 
dencia de los oficiales á quienes facilitan este a u 
x i l i o , advirtiendo me d i r i jo á las Excmas. D i p u t a 
ciones de las tres Provincias de ene distr i to d á n 
doles conocimiento de esta dispo ic ion . Zaragoza 31 
de Ju l io de 1840= Francisco Fontela. = J o a q u í n 
Melendreras , Sscretario. 

Contaduría de Rentas de la provincia de Zaragoza. Mes de Mayo de 1840. 
R e l a c i ó n circunstanciada de las libranzas y obligaciones aceptadas que se han satisfecho por la T e 

sorería de esta provincia en el espresado mes, y de las que quedaron pendientes de psgo en fin del mismo, la 
cual forma la C o n t a d u r í a de la misma , cumpliendo con lo mandado en Real orden de 11 del mes de A b r i l , 
p r ó x i m a pasado: á saber. 

PAGOS HECHOS EN EL REFERIDO MES. 

Libranzas de la Dirección general de Rentas. 
Reales velhn. 

Por el total de !a tiíirnero 104 feclia/6 de Enero de i3T9 ^3 reales vel lón 56.020. 
Idern de la Dirección general del Jesor» público. 

A cuenta de la número Ó48 fecha 6 de Febrero de 1839 de i d . jo .000 . '. . 
Por i d . de la n ú m e r o 4.315 fecha 10 de Setiembre de i8j8 de i d . 22.000. . 
Por i d . de la n ú m e r o ¿'•329 fecha 29 de Noviembre de 1837 de i d . 28.000. . 

12.000, 
j . ó t ó , 
5.000, 

36.020, 

i8.(f/<r, 

Total pagado. . . . . 54.636, 

P E N D I E N T E D E P A G Ó , 

Libranzas de la Dirección general de Rentas. 
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Sus fechas. 

13 Se t í embrede 1837. 
15 í d e m í d e m , 

í d e m , 
i d e m . 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

7 Noviembre í d e m . 
20 de Agosto de 1838. 

í d e m , 
í d e m 

7 de Agosto de 1839. 
a6 Setiembre í d e m , 

idem. 
T5 Febrero de 1830, 
2j? Octubre idem. 
15 de Noviembre í d e m , 

6 Diciembre í d e m , 
2 Enero de 1S40. 

l o Febrero de ideen» 
ídem. 

28 Marzo de i d , 
14 de í d e m í d e m , 

ídem. 
24 ylbril de idem. 

mero 

2698 
2728 
2730 
27JÍ 
2736 
2737 
2738 
3116 

960 
1057 
105S 

J273 
J274 

1488 
1601 

34 
272 
297 
640 
523 
5 ^ 
79§ 

Plaza. 
D i a de su venci

miento. 

á 60 días fecha, 
á ¡ o i d . 
á 50 i d , 
á 5b i d . 
á 60 i d , 
á <Sb i d , 
á 60 i d , 
á 70 i d . 
A la vista, 

í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
idem, 

A la vista, 
á 2 ¡ días fecha. 

í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
idem 
í d e m 
í d e m 
idetx 

J: N o v i e m b . 1837. 
3 idem idem. 

13 idem í d e m , 
í d e m . 
idem, 
í d e m . 
í d e m , 

X5 de Enero iS3§ . 

fin Febrero 1840. 
í d e m . 
idem. 

27 Febrero 18^0. 
23 Dic iemb. 183^. 
l e idem. 
31 í d e m . 
27 Enero 1840. 

¿" Marzo ideas 
í dem 

22 A b r i l i d . 
8 i d . i d . 

idem, 
19 Mayo ideta. 

Rentas ó r a 
mos sobre que Rs. vn. 

han girado. 

M e d i o diezmo 
í d e m 
í d e m 
idem 
í d e m 
í d e m 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
í d e m 
idem 
ídem 

Todas rentas. 
Tabacos, 

í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ideia 

50.000, 
30.000, 
50 000, 
40,000. 
30.000, 
30.000, 
50.000, 
35 000, 
1 7 ( ^ , 2 8 
1.256,10 
J 09?,JÍ 

60.000, 
88.000, 
73 000, 
^6.000, 

J27 837,10 
40 000, 
30 000, 

8017,2^ 
87.000, 
<5b.ooo, 
80,000, 
28 000, 
80.000, 

Í00.9003 
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Libranzas de la 
54 A b r i l dt; 7836. 
11 de Diciembre idem. 
79 de Enero de 1837. 
29 Noviembre idem. 

¡dcrfi 
idem 
idem 
idem 

8 de Febrero de 183I 
i / M a y o idem, 

Junio idemi 
9 de Agosto idei i l . 

idem ideñl i 
idem 
idem 
í d e m 

6 de Setiembre idénii 
10 de ideni idem. 

idem 
idem 
idem 

áT de O c í u b r é de iá't&ki 
ídettt 

9 de xáém ideíris 
idiém 

29 de í d em sdéiSU 
iderti 
iderri 
ide i t l 
iderti 
ident 
í d e m 
iderti 

13 Dic iembre ideir i i 
i dem 
idem 
í d e m 
ideni 

6 de Febrero 183^. 
4 de Ju l i o de í d e m . 

6 Setiembre ídem. 
1 de Octubre í d e m . 

idem. 
idem. 

4 Febrero de 1840. 
4 Mnrzb i d . 
2 A b r i l i dcn i i 

4 
'Dirección general cid Tesoro ptíbíicti. 

541 En todo A b r i l de 183Ó 
142.P 

76 
33¿9 
3J39 
3341 
33 S» 
•33)4 

798 
¿158 
2730 

380G 
3808 
3 % 

43 u 
43 
# N 
#3^6-
4792 
^'35 
5041 
J044 
14̂ 5 
5446 
544/ 
5448 
^44^ 
Uso 
545 / 
#45 í 

• 6 2 5 / 
é l 5 2 
625^ 

O l i ó -
64a 

4436 

5 í46 

f9i 

*598 

En todo Diciembre i d . 
En todo Enero de Í837Í 
10 de Diciembre de id» 
20 de idem í d e m . 

idem. 
30 í d e m Idcias 

'm ... íderfi K r o í 
É ñ todo Febrero de i § ) S í 
En todo M a y ó dé íde iS : 
É ñ t ó d ó Junio! de íder i i s 
firt todo A g t í u d idenii . 
En í d e m 
E n ídeiTi 
En í d e m 
En í d e m 
Era i odo Setiembre idétiíí 
Ert íde in 
Ei í í d e m 
Ert í d e m 
Eis idehl 
E n todo Oetobre idcm¿-
E n 
En 
En 

iderti 
¡de ni 
í dem 

Ert todo Noviembre ideife 
E n idem 
En idem 
En iderrí 
En í dem 
E n ideni 
En í d e m 
En; fcf&ití 
ÉB wd© Dicfe tñbré idéi¡& 
Mre idem 
HÍX idétfe-
í* rr ideire 
Eit . iderti 
En todo Febrero de iSfJo 
Érí todo J u ü ó de idí r t i . 
En todo Sfiiembre idem. 
firr todo O r i bre de i d . 
En ídem ideni 
Éri idem idemf 
En todo Febrero de 1840* 
Tin todo* Marzo ideni . 
Efí t o d » A b r i í i dem¿ 
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Las condutas de boticario, cirujano a lbe i t a rdc 
la v i l l a de la ^llrnolda part ido de Pina , quedan 3 
part ido abierto desde S. Migue! de Setiembre p r ó 
x i m o , l o q u e se anuncia para los aspirantes que' 
quieran ¡nteresarse, en alguna de ellas presentando st í 
sol ic i tud al ^ í y u n t a m i e n t o de dicha v i l l a p,tr» sof 
a p r o b a c i ó n . 

La;conduta de ciruiano de Cabanas d é Ebro s r 
llalla vacante, su do tac ión consiste en 24 cahíces 
de t r igo de buena calidad ; los que quieran p r e 
tenderla d i r ig i rán sus solicitudes francas de por te 
á la secretaria de Ayun tamien to hasta el día Xg, de 
Agosto en el que se p rovee rá . 

Se arrienda la posada de la vi l la-de Quinto" p o r 
el t é r m i n o d« un ' año que dará pr inc ip io en 1. 0 
de- Huero de I8^J, y finará en 31- de- Diciembre 
del mismo a ñ o ; siendo su remate el 15 de Agos
to., p r ó x i m o , en cuyo dia á ¡as tres de su tarde 
q u e d a r á á favor del mejor postor. 

Por d ispos ic ión de la Excma. D i p u t a c i ó n , s* 

^rfidudos fíquidoi, 
idem 
í d e m 
idem 
idem 
í d e m 
sdens 
idem 
fdem 
idem 
idem 
ideíií 
í d e m 
idem 
idem 
í d é m 
í d e m 
Jdem 
Idem" 
í d e m 
í d e m 
idem 
Jdem 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d é m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
idem" 
idem 
Idem 
í d e m 
i d e m 
idem 
idem 
idem 
í d e m 
ídem' 
idem 
idem 
idem 
í d e m 
í d e m 
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2.000, 
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/00o , 

10.000,' 
<r ooo,-

ío, o c o , 
20.000, 

J O O O O , 
50 ooo,-
50. ooô -

1-657.352, í 

v e n d é e l m o l i r i é ' S r í n é r o de- V i l l a r r e a l en el par
t ido de Daroca á trendo perpetuo, bajo los pac
tos y condiciones q u é se hsila'rán de manifiesto en 
la secretaría- de A y ü n í a m í e r t t o f la persona que 
quiera inteffeferse en ía c o n í p r a se p resentará e! 16 
del que rije; á las dos- de-s t i - tarde, en que se v e 
rificará lá-veiita y adjudicará ' efe1 e l mejor .postor. 

Los que' qniera'n interesa-rstf en la l impia de un 
carrascal en' la Sierra-de-GÍjára1',-q«é'"pi'ódiidirá p í c -
á^s ' dtf p5noSr, camsBf dífntales y ' r a y os cómo asi
mismo del'ra-tfiage proeede'nte'*def la'referida l impi» 
para carbóh- podrá scodir á la casa- Hachada del 
Conde de Guara en la ciudad de Hue-sca} y hab i -
rácion de l ' apoderado <üH! Eí&nfr."- Sf. Duque de 
Viliah'ermosa-',- donde se admi t i rán proposiciones 
y'se manifestará el pliego de•coíidieiones'-hasta /• 0 
dé íSe t i embre p r ó x i m o que; se'- rematará-' lá ' subasta . 
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